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DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Derechos y libertades de los extranjeros 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión Constitucional, relativo al 
proyecto de Ley Orgánica sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España, así como de las enmiendas y 
votos particulares que se mantienen para el Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS Mana Cazorla Prieto. 

La Comisión Constitucional, a la vista del informe emi- 
tido por la Ponencia, ha examinado el Provecto de Lev 
Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en Espana y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
116 del vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al 
señor Presidente de la Cámara el siguicnte 

D I C T A M E N  

Exposición de motivos 

El articulo 13 de la Constitución establece que los es- 
tranjcros gozarán en Espana de las libertades públicas 
que garantiza su Titulo 1, en los terminos que establez- 
can los Tratados y la Lev. Aquel mandato constitucional 
es la razón primera por la que se hace necesaria una 
regulación que concrete su alcance. a lo que responde la 
presente Lcv Orgánica. 

Nuestro ordenamiento jurídico ha carecido, desde el 
Real Decreto de 17 de noviembre de 1852, de una norma 
que, con ciertas pretensiones de generalidad, recoja, for- 
mule y sintetice los principios que deban informar la 

n Espana (Orgánica). 

situación de cstranjcría, cii S I  iiiisiiia \ c i i  5115 aspectos 

más impoixintcs, \ '  que c\.iic Iii ~ ~ i u l i l e i x ~ ~ i i j i i  LIC dixposi- 
ciorics de distinto iaiigo, quc I x i x t i i  ;itioi.a Iiiiii  \,enido 
regulando csta iiiateiia. 

Sobre estas dos prciiiisax. iiiaiidato coiistitucioiial \ '  

necesidad de una nornia básica, la pi.cscritc Le\, acoiiictc 
la tarea de establecer las disposiciones aplicables, de 
acuerdo con las declaraciones \ '  rccomcndacioiics sobre 
extranjeros, tormuladas por los Organismos Intcrnacio- 
nalcs competentes cii csta materia. 

Dentro de csta perspectiva. la Ley, a lo largo de todo su 
articulado, destaca su preocupación por reconocer a los 
extranjeros la másima cota de derechos y libertades, 
cuyo e.jcrcicio queda prácticamente equiparado L I  de los 
propios ciudadanos españoles. \ '  para el que se cstablc- 
cen las mayores garantias juridicas, que ciertamente sólo 
ceden ante csigcncias dc la seguridad pública claixnicii- 
te definidas. 

Resalta el  pronunciamiento abierto de la Ley sobre los 
derechos reconocidos e n  el Titulo 1 de la Coristitucioii, 
efectuado de tal modo que. por una parte, se hace esprc- 
sa afirmación de aquellos cuyo  ejercicio debe ser iwono-  
cido, por ser consustancial a la persona; por otra,  se sc- 

nalan unas dircciriccs claras respecto de los demás dcrc- 
chos. lo que constituye un compromiso sin precedentes 
en nuestro ordenamiento y es. además, cohcrciitc con el 
propósito de no dejar para postcriorcs regulaciones cspc- 
cificas aspectos de la cstranjcria que dcbcn considciwse 
fundamentales. 

En aras del principio de seguridad juridica. la Ley se 
ve precisada, a veces, a descender al esanien de aspectos 
que, en apariencia, podrían ser objeto de una considcra- 
ción reglamentaria postcrior. pero que, de hecho, confi- 
guran realmente el ámbito de las referidas libertades. 
Cuestiones como la entrada, trabajo, permanencia y csta- 
blccimicnto, salida y expulsión, requieren un tratarnicn- 
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to que concrete y precise el alcance $e los derechos y 
deberes de los extranjeros y las garantías necesarias para 
su efectivo ejercicio. 

A l  concretar las garantías jurídicas, la Ley introduce la 
necesidad de la intervención judicial en la revisión de 
determinadas resoluciones que conllevan la salida o ex- 
pulsión de los extranjeros o que implican la privación de 
libertad, justamente como garantía de &a. 

En íntima armonía con la seguridad jurídica se halla el 
respeto a las situaciones de legalidad de los extranjeros, 
como punto de partida, no sólo para el pleno ejercicio de 
los derechos y libertades, a que antes se alude, sino para 
un correcto tratamiento de la extranjería. 

Es necesario diferenciar, con absoluta claridad, las si- 
tuaciones de legalidad de las de ilegalidad. Por ello, la 
Ley asegura la plenitud de los derechos v las garantías 
para su ejercicio respecto de los extranjeros que se hallen 
legalmente en España. Y al propio tiempo, en prevcn- 
ción de las alteraciones que pudieran en su caso produ- 
cirse, respecto de la convivencia social, por la presencia 
de extranjeros en términos no legales en España, desa- 
rrolla las medidas específicas para impedir tales situa- 
ciones. 

El criterio de acomodación con los textos internaciona- 
les sobre la materia es explícito en el contenido del arti- 
culo 6.", en relación con los derechos de libre residencia v 
circulación, que reproduce prácticamente el texto del ar- 
tículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles v 
Políticos de New York, de 16 de diciembre de 1966. rati- 
ficado por Espana, por Instrumento de 13 de abril dc 
1977, pues, evidentemente, una configuración de la liber- 
tad de residencia, que no parta de la situación legal del 
extranjero, permitiría amparar cualquier estancia clan- 
destina. 

La preocupación de la Lev por conjugar el respeto de 
los derechos y libertades de los extranjeros con el ade- 
cuado tratamiento de la inmigración, alcanza uno de sus 
puntos más significativos en la regulación de la perma- 
mencia. Esta comprende tanto la estancia y sus prórro- 
gas como la residencia propiamente dicha, cuvo carácter 
más estable aconseja considerar las circunstancias con- 
currentes en orden a su concesión. La residencia debe ser 
independiente de la estancia, a fin de que ésta no se 
configure, necesariamente, como un paso previo v no se 
acepte, por tanto, como hecho consumado la presencia 
de los extranjeros en nuestro país como medio para acce- 
der a la condición de residentes. 

La Ley pretende, además, favorecer la integración de 
los extranjeros en la sociedad espanola. 

Si una Ley sobre derechos y libertades de los extranje- 
ros no es lugar adecuado para plantear el tema de la 
adquisición de la nacionalidad, sí lo es, en cambio, para 
favorecer aquellos supuestos en que sea presumible un 
mayor grado de adaptación a la vida española. 

Circunstancias como el nacimiento en España, el pa- 
rentesco o el tiempo de permanencia merecen una consi- 
deración preferente para la obtención de los permisos 
respecto de otras situaciones de extranjería más ocasio- 
nales. 

Dentro de esta línea merece destacarse la preocupa- 
ción de la Ley por un tratamiento preferencial en favor 
de los iberoamericanos, portugueses, filipinos, andorra- 
nos, ecuatoguineanos, sefardíes y de los originarios de la 
ciudad de Gibraltar, por darse en ellos los supuestos de 
identidad o afinidad culturales, que les hacen acreedores 
a esta consideración. 

Finalmente, recoge la Ley, dentro de los regímenes es- 
peciales, a los apátridas, a los que se da un  trato jurídico 
acorde con la naturaleza excepcional de esta situación v 
con las garantías que exige su reconocimiento. 

TITULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1." 

Se considera extranjeros, a los cfcctos de aplicaci6n de 
la presente Ley. a quienes carezcan dc la nacionalidad 
española. 

Articulo 2:' 

Quedan excluidos del ámbito de aplicacibn de esta 
Ley: 

a )  Los Agentes Diplomáticos y los Funcionarios Con- 
sulares acreditados en Espana, así como los demás 
miembros de las misiones diplomáticas pcrniancntes o 
especiales y de las oficinas consulares y sus lamiliares 
que, en virtud de las normas del Derecho Internacional, 
estén exentos de las obligaciones relativas a su inscrip- 
ción como extranjeros y a la obtención del permiso de 
residencia. 

Los representantes v delegados, así como los de- 
más miembros y sus familiares, de las Misiones pcrma- 
nentes o de las Delegaciones ante los Organismos Inter- 
nacionales Intergubernamentales con sede en Espana o 
en Conferencias Internacionales que se celebren en Espa- 
ña. 

c) Los funcionarios destinados en Organizaciones In- 
ternaciotales Intergubernarnentales con sede en España 
y a quienes los Tratados suscritos por España eximan de 
las obligaciones mencionadas en el párrafo a) de este 
artículo. 

b) 

Artículo 3." 

Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá en todo 
caso sin perjuicio de lo establecido en las leyes especiales 
y en los Tratados Internacionales en los que sea parte 
España. 

- 1938120 - 



TITULO 1 

Derechos y libertades de los extranjeros 

Articulo 4:, 

1 .  Los estranjcros gozarán en Espana de los dcrcchus 
\. libertades reconocidos en el Titulo I de la Constitución, 
en los tbrminos establecidos en la presente Ley y en  las 
que regulen el eiercicio de cada uno de ellos. 

Los cstianjc-ros q ~ i c .  por su residencia o intcrcs se 
relacionen con Espana,  deberán cumplir los requisitos de 
identificación que se determinen y estarán sujetos a los 
deberes. obligaciones \. cargas impuestos por el ordcna- 
miento jurídico, con csccpción de los que correspondan 
exclusi\,amcntc a los españoles. 

2 .  

Artículo 5:' 

1 .  Los estranjcros n o  podrán ser titulares de los dere- 
chos políticos de sulragio ac t iw  o pasivo. ni acceder al 
dcsempeno de cargos públicos o que impliquen ejercicio 
de autoridad. 

N o  obstante lo dispuesto en el  apartado anterior, 
se podrá reconocer el derecho de sulragio activo en las 
elecciones municipales a los extranjeros residentes, en  
los términos y con las condiciones que, atendiendo a cri- 
terios de reciprocidad. sean establecidos por tratado o 
por ley para los españoles residentes en los paises de 
origen de aquellos. 

Asimismo, los extranjeros podrán acceder al dc- 
sernpeno de actividades de carácter docente o de invcsti- 
gación científica. de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

2. 

3.  

Artículo 6.'. 

Los extranjeros que se hallen legalmente en territorio 
espanol tendrán derecho a circular libremente por él v a 
elegir libremente su residencia, sin más limitaciones que 
las previstas en las leyes y las determinadas por razones 
de seguridad pública, que podrá disponer el Ministro del 
Interior, con carácter individual, y que solamentc podrán 
consistir en medidas: 

a)  De presentación periódica an te  las autoridades 

b) De alejamiento de fronteras o núcleos de poblacibn 

c) O de residencia obligatoria en determinado lugar. 

competen tes. 

concretados singularmente. 

Artículo 7: 

Los extranjeros podrán ejercitar el derecho de reunión, 
de conformidad con lo dispuesto en las normas que lo 
regulan, siempre que se hallen legalmente en territorio 
espanol. Para poder promover la celebración de reunio- 

nes públicas en local cerrado o en lugares de tránsito 
público, as¡ como manilestacioncs, los extranjeros debe- 
rán tener la condición legal de residentes y solicitar del 
órgano competente su auiorizacibn, el cual podrá prohi- 
birlas si resultaran Icsivas para la seguridad o los intcrc- 
ses nacionales, el orden publico, la salud o la nioral pú- 
blicas o los derechos \ '  libertades de los españoles. 

Articulo 8;, 

1 .  Los extranjeros que se cncucntrcn legalmente e n  
Espana podrán ejercer el derecho de asociacibn conforme 
a las leyes que lo regulen. 

El Consejo de Ministros, a propuesta del  Ministro 
del Interior, previo inlorme del de Asuntos Exteriores, 
podrá acordar la suspensibn de las actividades de las 
asociaciones promovidas e integradas mayoritariamcntc 
por extranjeros, por un p l a m  n o  superior a seis nieses, 
cuando atenten gravemente contra la seguridad o los in- 
tereses nacionales, el orden público, la salud o la moral 
pública o los derechos \ '  libertades de los cspanolcs. 

3. (nuevo) La disolución de las asociaciones corres- 
ponderá acordada, en su caso, a la Autoridad Judicial, 
por los trámites del juicio ordinario de menor cuantía. 
Asimismo, el Juez podrá acordar, como medida cautclar, 
la suspensión de las actividades de las mismas. 

2. 

Articulo 9;, 

Se reconoce a los esti.an.jeros, que se hallen legalmente 
en territorio nacional, el derecho a la cducacibn y la l i -  
bertad de cnscnanza, asi corno e l  derecho il la crcaci<in y 
dirección de centros docentes. de acuerdo con lo cstable- 
cido e n  las disposiciones vigentes v atendiendo al princi- 
pio de reciprocidad. 

Artículo 10 

Sc reconoce a los trabajadores cxtran,jcroh que se ha- 
llen legalmente en Espana el  derecho de afiliarse librc- 
mente al sindicato u organizacibn profesional españoles 
de su elección v el derecho de huelga, que ejercerán, en 
las mismas condiciones que los trabajadores cspanolcs, 
de acuerdo con lo dispuesto en las respectivas leves rcgu- 
ladoras. 

TITULO 11 

Régimen de entrada y situaciones de los extranjeros 

CAPITULO 1 

Régimen de entrada 

Artículo 1 1  

1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley que regula 
los estados de alarma, excepción y sitio, los extranjeros 
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podrán entrar en territorio español, siempre que se ha- 
llen provistos de la documentación requerida y de me- 
dios económicos suficientes, en los términos previstos re- 
glamentariamente, y no  estén sujetos a prohibición ex- 
presa. 

2 .  En los puestos de acceso deberán someterse a los 
reconocimientos médicos y a las medidas y controles que 
exijan los servicios sanitarios españoles, por razones de 
sanidad pública, en la forma v con las garantias estable- 
cidas en los Tratados Internacionales, en los que es parte 
España, v en las disposiciones vigentes. 

3. La entrada en el territorio nacional habrá de reali- 
zarse por los puestos habilitados a tal fin, y bajo el con- 
trol de los servicios policiales correspondientes, que po- 
drán rechazar a quien no reúna los requisitos señalados 
en el párrafo I del presente artículo. 

Se  considerará ilegal toda forma de en-  
trada en el territorio nacional en que n o  concurran las 
circunstancias descritas salvo lo previsto en el número 3 
del articulo siguiente. 

Los puestos de acceso podrán ser cerrados tcmpo- 
ral o indefinidamente por el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio del Interior y ,  en su caso, del Ministerio dc 
Defensa, cuando concurran circunstancias que asi lo 
aconsejen. 

3 bis (nuevo). 

4. 

Articulo 12 

1 .  El extranjero quc pretenda entrar en España debc- 
rá hallarse provisto de pasaporte o título de viaje en vi- 
gor o de otro documento que acredite su identidad y que 
se considere válido para tal fin, en virtud de los Conve- 
nios Internacionales, en los que España sea parte. 

2. Los pasaportes y titulos de  viaje de los extranjeros 
que pretendan entrar en territorio español deberán ir 
provistos del correspondiente visado, salvo lo dispuesto 
en leyes internas o en Tratados Internacionales en que 
España sea parte. 

3. El visado será expedido por las Representaciones 
diplomáticas y Oficinas consulares de España y habilita 
al extranjero para presentarse en un puesto fronterizo 
español y solicitar su entrada. 

Para la concesión del visado se atenderá el interks del 
Estado español y de  sus nacionales, en los términos pre- 
vistos reglamentariamente. La denegación no necesitará 
ser motivada. 

4.'  El Ministerio del Interior podrá autorizar la entra- 
da,  tránsito o permanencia en territorio español a los 
extranjeros que pretendan hacerlo con documentación 
defectuosa o incluso sin ella, siempre que medie causa 
suficiente, pudiéndose adoptar en tal supuesto las medi- 
das cautelares precisas, que también podrán adoptarse 
en el caso de los extranjeros en tránsito, aun cuando po- 
sean documentación regular. 

CAPITULO 11 

Situaciones 

Artículo 13 

l .  Los extranjeros pueden encontrarse en España en 
alguna de las situaciones siguientes: 

a )  Estancia que no podrá superar los noventa dias, a 
no ser que, antes de terminar dicho plazo, obtengan pró- 
rroga de estancia o permiso de residencia. 

Residencia, que supone la obtención de un permi- 
so, prorrogable a petición del interesado, si concurren 
circunstancias análogas a las que motivaron su conce- 
sión. La validez máxima de los permisos y sus prórrogas 
no podrá exceder de cinco años. salvo en supuestos de 
arraigo especial, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 

b) 

2 .  La residencia de los extranjeros será autorizada 
por el Ministerio del Interior, atendidas las circunstan- 
cias concurrentes en cada caso, teniendo en cuenta la 
cxistcncia o inexistencia de antecedentes penales del so- 
licitante y si dispone en España de medios de vida sufi- 
cientes para e l  periodo de tiempo que solicita. Los permi- 
sos de residencia se consignarán en un registro especial y 
serán objeto dc numeración. en  la forma quc reglarnenta- 
riamente se determine. Su validez estará condicionada, 
en todo caso, a la posesión de pasaporte o documento 
válido en vigor. Cuando se pretenda residir en España, 
mediante el desarrollo de una actividad lucrativa, labo- 
ral o profesional, la concesión del permiso de residencia 
se regirá, además, por las disposiciones del Título 111. 

2 bis (nuevo; corresponde al articulo 14.2 del proyec- 
to). El permiso de residencia se podrá conceder a los 
menores de dieciséis años y a los incapacitados. También 
podrá incluirse a unos y otros en el permiso correspon- 
diente a la persona bajo cuya guarda se encuentren, si 
ésta asi lo solicita. 

Sólo se considerarán extranjeros residentes las per- 
sonas amparadas por un permiso de residencia. 

3. 

Articulo 14 

1 .  Los extranjeros con permiso de residencia vendrán 
obligados a poner en conocimiento del Ministerio del In- 
terior los cambios dc nacionalidad y de domicilio, así 
como, cuando proceda, las alteraciones de su situación 
laboral. Asimismo, y siempre que fueren requeridos por 
las Autoridades competentes deberán comunicar a éstas, 
las modificaciones de  todas las circunstancias determi- 
nantes de  su situación, de acuerdo con lo dispuesto en las 
leyes. 

2. Desaparece. Pasa a ser el artículo 13.2 bis 
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TITULO 111 

Trabajo y establecimiento 

Articulo 15 

1 .  Los extranjeros, mayores de dieciséis anos, que de- 
seen fijar su residencia en España para ejercer en ella 
cualquier actividad lucrativa, laboral o profesional, por 
cuenta propia o ajena, habrán de obtener, simultánea- 
mente con el permiso de residencia, que expide el Minis- 
terio del Interior, el permiso de trabajo, cuyo otorga- 
miento corresponderá al Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social y que tendrá una duración máxima de cinco 
anos. 

2 .  Ambos permisos serán de idéntica duración y se ex- 
pedirán en un documento unificado, cuya obtención, y ,  
en su caso, renovación, se ajustará, asimismo, a un pro- 
cedimiento Único que se determinará reglamentariamen- 
te. 

Los permisos de trabajo podrán limitarse a un de- 
terminado territorio, sector o actividad, o a una empresa 
concreta, conforme SC determine reglamentariamente. 

Para los trabajos de menos de noventa dias de du- 
ración, va sean o n o  calificables como de temporada, la 
concesión del permiso de trabajo n o  exigirá la del pcrmi- 
so de residencia, pero su validez estará condicionada. en  
todo caso. a la estancia legal del titular en Espana. 

3.  

4. 

Articulo 16 

Además de las personas mencionadas en el artículo 2 
de esta Ley quedan exceptuados de la obligación de pro- 
veerse del permiso de trabajo, para el ejercicio de las 
actividades que motiva la excepción: 

a )  

a)  bis (nuevo) 

b) 

Los tbcnicos y científicos extranjeros. invitados o 
contratados por el Estado. 

Los profesores extranjeros iniitados o 
contratados por upa universidad española. 

El personal directivo y el profesorado extranjero, 
de instituciones culturales y docentes dependientes de 
otros Estados, o privadas de acreditado prestigio, oficial- 
mente reconocidas por Espana, que desarrollen en nues- 
tro país programas culturales y docentes de sus países 
respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución 
de tales programas. 

Los funcionarios civiles o militares de las Adminis- 
traciones estatales extranjeras, n o  contemplados en el ar- 
tículo 2:, que vengan a Espana para desarrollar activida- 
des, en virtud d~ acuerdos de cooperación con la Admi- 
nistración española. 

Los corresponsales de medios de comunicación so- 
cial extranjeros, debidamente acreditados. para el ejerci- 
cio de la actividad informativa. 

Los miembros de  misiones científicas internaciona- 
les que realicen trabajos e investigaciones en  Espana, 
autorizados por el Estado. 

c)  

d)  

e) 

0 Los ministros, religiosos o representantes de las di- 
ferentes Iglesias y Confesiones, debidamente inscritas en 
el Registro de Entidades Religiosas, en tanto limiten su 
actividad a funciones estrictamente religiosas. 

g) Los artistas que vengan a España a realizar actua- 
ciones concretas que no supongan una actividad conti- 
nuada. 

h) (nuevo) Las personas originarias de la ciudad de 
Gibraltar que pretendan realizar una actividad lucrativa. 
laboral o profesional, por cuenta propia. 

Artículo 17 

1 .  La concesión del permiso de trabajo quedará con- 
dicionada, en el caso de trabajadorese por cuenta ajena, 
a que el solicitante presente contrato de trabajo por es- 
crito o justifique documentalmente el compromiso for- 
mal de colocación por parte de la empresa que pretenda 
emplearlo. 

2 .  Cuando el extranjero se propusiera trabajar por 
cuenta propia o :i,jt.na, ejerciendo una profesión para la 
que se exija una csprcial titulación, la concesión del per- 
miso se condicionará a la tenencia v ,  en su caso. homolo- 
gación del titulo correspondiente. Tarnbifn se condicio- 
nará a la colegiación. si las leyes así lo exigiesen. 

Si el extranjero pretendiera trabajar por cuenta 
propia, en calidad de comerciante, industriql. agiiculioi 
o artesano, a efectos de obtención del permiso de trabajo, 
habrá de acreditar que ha solicitado las autoriiaciones 
que exige la legislación vigente a los nacionales, para la 
instalación, apertura y funcionamiento de la actividad 
proyectada. La denegación de dichas autorizaciones o el 
cese en  la actividad para la que se obtu\ieran, detcrmi- 
nará la caducidad del permiso de trabajo. 

3.  

Artículo 18 

1 .  Para la concesión y reno\,ación del permiso de tra- 
bajo, se apreciarán las siguientes circunstancias: 

a )  La existencia de trabaiadores espanoles en paro 
en  la actividad que se proponga desempeñar el solicitan- 
te. 

La insuficiencia o escasez de mano de obra espano- 
la en la actividad o profesión y zona geográfica e n  que se 
pretenda trabajar. 

El ibginien de reciprocidad en el país de origen del 
extranjero. 

b) 

c )  

2 .  Cuando el permiso sea para trabajar por cuenta 
propia. se valorará favorablemente el hecho de que su 
concesibn implique la creación de nuevos puestos de tra- 
bajo para cspanolcs o signifique la inversión o aporta- 
ción de  bienes susceptibles de promover empleo nacio- 
nal o de mejorar las condiciones en que SK preste. 

Tendrán preferencia para la obtención y ,  en su ca- 
so, renovación del permiso de trabajo, los extranjeros 

3.  
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que acrediten hallarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a) Que hayan nacido y se encuentren legalmente en 
España. 

b) Que se hallen casados con español o española y no 
esten separados de hecho o de derecho. 

c)  Que tengan a su cargo ascendientes o dcscendicn- 
tcs de nacionalidad española. 

d)  Que se trate de iberoamericanos, portU&UKSt!S, í i i i -  
pinos, aridorranos. ccuatoguincanos o scfardícs. 

d)  bis (nuevo) Las personas originarias de la ciudad 
de Gibraltar, respecto de las actividades lucrativas, labo- 
rales o prolcsionalcs, por cuenta ajena. 

e )  Que se encuentren ligados por parentesco de pri- 
mer grado con el  empresario que los contrate. 

1) Que se trate de puestos de trabajo de confianza, 
critcndicndo por tales: 

- Los de aquellos que Icgalnicntc ejercen la rcpresen- 

- Los de aquellas personas a cuyo lavor se hubiera 
tación de la empresa. 

extendido un  poder general 

g) Que scan rcsidcntcs e n  España, durante los últ i-  
mos cinco anos. 

h )  Que se trate del cónyuge o hijo de un extranjero 
que tciiga permiso de trabajo. 

i )  Que se trate del titular de un  permiso de trabajo 
que prctcnd:i su renovación, escepto en los trabajos de 
temporada o corta d u r a c i h .  

1) Los que realicen labores de monia.jc o reparación 
de maquinaria o equipo importados. 

k )  Los trabajadores necesarios para el  monta,jc y 
puesta en marcha de u n a  empresa cstran.jcra que se tras- 
lade total o parcialmente a España. 

Articulo 19 

l .  Los permisos de trabajo se rcno\,arán, siempre que 
subsistan las mismas circunstancias que determinaron la 
primera o anterior concesión. Cuando varien éstas, debe- 
r A  solicitarse una nueva cxpcdicion. 

2 .  Cuando los titulares de un permiso de trabajo no 
puedan obtener su renovación, o esta les sea denegada, 
deberán. si desean permanecer en España, solicitar el 
correspondiente permiso de residencia, de conformidad 
con lo previsto en  e1 articulo 13 de la presente Ley. 

Reglamentariamente se determinarán los plazos de 
vigencia de los permisos de trabajo y de sus renovacio- 
nes. así como el alcance de las prclcrcncias que deban 
otorgarse según lo establecido en e l  artículo aatcrior. 

3 .  

TITULO IV 

Salidas del territorio espanol 

Artículo 20 
Las salidas del territorio español podrán rcalirarse vo-  

luntariamente -salvo en los casos de prohibición, pre- 

vistos en la presente Ley- u obligatoriamente, en los 
supuestos de expulsión y de devolución regulados en los 
artículos 26 v 36. 

Articulo 21 

l .  Las salidas deberán realizarse por cualquiera de 
los puestos que hubieran sido habilitados para la entra- 
da,  y previa exhibición de uno de los documentos a que 
SK refiere el artículo 12, párrafo 1, de esta Ley. 

2 .  Cuando un extranjero se encuentre encartado en 
un procedimiento por delitos menos graves, entendiéndo- 
se por tales los castigados en nuestro ordenamiento jurí- 
dico con pena igual o inferior a prisión menor, el Juez 
podrá autorizar, previa audiencia del Fiscal, su salida de 
España, siempre que se cumplan los requisitos estableci- 
dos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o su expul- 
sión, si está incurso en alguno de los supuestos del ar'ii- 
culo 26.1. 

Si el extranjero lucre condenado por delito menos gra- 
ve \ '  en sentencia lirrne, el Juez o Tribunal podrá acor- 
dar,  previa audiencia de aquél, su expulsión del territorio 
nacional como sustituti1.a de las penas que le lucren apli- 
cables, asegurando en todo caso la satisfacción de las 
responsabilidades civiles a que hubiere lugar, todo ello 
sin perjuicio de cumplir, si regresara a España, la pena 
que le fuere impuesta. 

Para la cíecti\,idad de lo dispuesto en  los párralos 
anteriores. las autoridades judiciales comunicarán las 
autoriracioncs de salida y las cspulsioncs que acordasen. 
a los scr\ficios competentes del Ministerio del Interior. 

4. Excepcionalmente, mediante resolución moti\,ada 
del Ministro del Interior, podrá impedirse la salida del 
extranjero, si esta medida es necesaria para proteger la 
seguridad nacional, el orden público o la salud pública y 
los derechos y libertades de los espanoles. 

3 .  

TITULO V 

Regímenes especiales 

Articulo 22 

1 .  El extranjero que se presente en dependencias del 
Ministerio del Interior. nianilestando que, por carecer de 
nacionalidad o por cualquier otra causa insuperable. n o  
pueda ser documentado por las Autoridades de ningún 
pais y que desea ser documentado en  España, despuks de 
practicada la pertinente inlorrnación. podrá cscepcional- 
mente obtener en los terminos que reglamentariamente 
se determinen, un documento idcntificativo que acredite 
su inscripción en las referidas dependencias y que le au- 
torice a permanecer, por el tiempo que se señale, o salir 
del territorio español. En todo caso, se denegará la docu- 
mentación solicitada, cuando el peticionario estc incurso 
en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 26. 
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2 .  Los extranjeros que hayan obtenido dicha inscrip- 
ción, podrán instar la concesión de permisos de trabajo, 
por el tiempo señalado, en las mismas condiciones que 
los demás extranjeros. 

Los que deseen viajar al extranjero, serán provistos 
de un titulo de viaje. 

El regimen juridico de los extranjeros residentes en 
Espana a que se refiere el presente Título, no  sufrirá 
restricciones por aplicación del principio de reciproci- 
dad. 

5. Salvo lo previsto en los apartados precedentes, los 
extranjeros a que se rct'icrc el presente Titulo estarán 
sometidos al regimen juridico establecido con carácter 
general para los extranjeros en la presente Ley. 

3 .  

4 .  

Articulo 2 3  

Los nacionales iberoamericanos, portugueses. filipinos, 
andorranos. ccuatoguincanos, selardies. y las personas 
originarias de la ciudad de Gibraltar, cuando pretendan 
realizar una actividad lucrativa, laboral o profesional, 
por cuenta ajena, tendrán prcíercncia para trabajar en 
España. sobre otros cxtian.jeros. conforme se establece en 
el articulo 18.3 y no vendrán obligados al pago de las 
tasas corrcspoiidiciitcs por la cxpcdicion de permisos de 
trabajo. 

Articulo 24 

Tendrá la consideración de estudiante. el extranjero 
cuya venida a Espana tenga como fin único o principal el 
cursar o ampliar estudios o realizar trabajos de invcsti-  
gación o formación, no remunerados laboralmente. en 
cualesquicra centros docentes o cicntit'icos espanoles. pú- 
blicos y privados, oficialmente reconocidos. Rcglamenta- 
riamcntc se determinarán las modalidades de su perma- 
nencia en nuestro país. 

TITULO VI 

infracciones y sanciones 

Articulo 25 

1 .  El ejercicio de la potestad sancionadora por el in- 
cumplimiento de las obligaciones impuestas en  la prc- 
sentc Lev, se a.justará a lo establecido en los artículos 
siguientes v en las disposiciones que los desarrollen. 

Tendrán, en todo caso, la consideración de infrac- 
ciones, la omisión de la solicitud de permisos de residen- 
cia y de trabajo o de sus renovaciones y la falta de comu- 
nicación relativa a las modificaciones de las circunstan- 
cias que motivaron su concesión o que alteren esencial- 
mente la situación personal de los extranjeros en España. 

3. Asimismo, serán consideradas infracciones a la 

2 .  

presente Ley, las acciones v omisiones de aquellas perso- 
nas o entidades que promuevan, medien o amparen la 
situación ilegal de extranjeros en nuestro país o faciliten 
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
a estos se señalen en  las disposiciones vigentes. 

Articulo 26 

l .  Los extranjeros podrán ser expulsados de España, 
por resolución del Director de la Seguridad del Estado, 
cuando incurran en alguno de los supuestos siguientes: 

a )  Encontrarse ilegalmente en territorio español, por 
no haber obtenido la prórroga de estancia o, en su caso. 
el permiso de residencia, cuando fueran exigibles. 

b) N o  haber obtenido permiso de trabajo v encontrar- 
se trabajando, aunque cuente con permiso de residencia 
Vá I i do. 

c)  Estar implicados en actividades contrarias al or- 
den público o a la seguridad interior o exterior del Esta- 
do o realizar cualquier tipo de actividades contrarias a 
los intereses españoles o que puedan perjudicar las rela- 
ciones de España con otros paises. 

Haber sido condenados, dentro o fuera de España, 
por una conducta dolosa que constituya en nuestro país 
delito sancionado con pena privativa de libertad superior 
a u n  ano, salvo que sus antecedentes penales hubieran 
sido cancelados. 

Incurrir en demora u ocultación dolosas o lalsedad 
grave en la obligación de poner en conocimiento del Mi- 
nisterio del Interior las circunstancias relativas a su si- 
tuación, de acuerdo con el articulo 14.1. 

Carecer de medios lícitos de vida, ejercer la mendi- 
cidad, o desarrollar actividades ilegales. 

d )  

e )  

0 

2 .  En los supuestos a que se rct'ieren los apartados a), 
c) y 11, del número anterior, se podrá proceder a la deten- 
ción del extranjero con carácter preventivo o cautelar 
mientras se sustancia el expediente. 

La autoridad gubernativa que acuerde tal detención se 
dirigirá al Juez de Instrucción del lugar en que hubierc 
sido detenido el extranjero en el plazo de setenta y dos 
horas, interesando el internamiento a su disposición en 
centros de  detención o en locales que no tengan carácter 
penitenciario. De tal medida se dará cuenta al Consulado 
o Embajada respectivos y al Ministerio de Asuntos Exte- 
riores. El internamiento no podrá prolongarse por más 
tiempo del imprescindible para la práctica de la expul- 
sión, sin que pueda exceder de cuarenta días. 

En los supuestos de extranjeros sometidos a expe- 
dientes de expulsión, en trámite de instrucción o de eje- 
cución, a los cuales se hayan instruido diligencias por la 
comisión de delitos cometidos con posterioridad a la in- 
coación de dichos expedientes, el Juez acordará lo que 
proceda sobre su situación personal, conforme a lo pre- 
visto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Si se acorda- 
ra la libertad provisional del extranjero, el Juez o Tribu- 
nal podrá autorizar su expulsión, cuando se trate de deli- 

3.  
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tos menos graves, atendiendo a las circunstancias del 
caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 1.2 
de  esta Ley. 

4. La incoación y la resolución de los expedientes de 
expulsión de extranjeros serán comunicadas oportuna- 
mente, en todo caso, al Ministerio de Asuntos Exteriores 
y al Consulado del respectivo país. 

Artículo 27 

1 .  Las infracciones de lo dispuesto en la presente Ley, 
cuya sanción no esti. espccificamente atribuida a otros 
Departamentos v ,  en especial, las que afecten al regimen 
de entrada, situaciones y salida de extranjeros. podrán 
ser sancionadas por el Ministerio del Interior con multa 
de hasta 2.000.000 de pesetas. 

Para determinar la cuantia de la multa, se tendrá 
especialmente en cuenta la capacidad económica y el 
grado de voluntariedad del infractor, así corno si es o no 
reinciden tc. 

Las infracciones que, de conformidad con lo dis- 
puesto en el articulo 26 de la presente Ley, den lugar a la 
expulsión de los extranjeros, no podrán ser objeto de san- 
ción pecuniaria. 

2.  

3 .  

Articulo 28 

1 .  Los cmprcsarios que utilicen trabajadores ex- 
tranjeros, s in  haber obtenido con carácter previo el co- 
rrespondiente permiso de trabajo, incurrirán en una in- 
fracción por cada uno de los trabajadores extranjeros 
que hayan ocupado. Las inlracciones se tipificarán, en 
todo caso. como muy graves. y se sancionarán conforme 
establece el articulo 57 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. 
del Estatuto de los Trabajadores. 

El incumplimiento de las normas aplicables según 
la respectiva actividad, conforme a lo previsto en el arti- 
culo 17.3, será sancionado por los Ministerios u Organis- 
mos competentes, de acuerdo con su legislacihn cspccifi- 
ca. 

2.  

TITULO VI1 

Garantías y régimen jurídico 

Articulo 29 

l .  Los extranjeros gozarán en España de la protcc- 
ción y garantias establecidas en la Constitución y las 

Las resoluciones gubernativas adoptadas en rela- 
ción a los extranjeros habran de dictarsc y notificarse de 
acuerdo con los requisitos exigidos por la Ley de Procedi- 
miento Administrativo y,  en cualquier caso, con audien- 
cia del interesado, en la forma que preven los articulos 
siguientes. 

leves . 
2 .  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
no será necesario que los acuerdos de imposición de san- 
ciones especifiquen aquellas circunstancias cuyo conoci- 
miento ponga en peligro la seguridad interior o exterior 
del Estado. 

Articulo 30 

1 .  La tramitación de los expedientes de expulsión, en 
los supuestos del párrafo 1 ,  apartadas a), c), v r) del artí- 
culo 26, tendrá carácter preferente. 

2. Cuando, de las investigaciones practicadas, se de- 
duzca la oportunidad de decidir la expulsión se dará 
traslado de la propuesta motivada y por escrito al intere- 
sado, para que alegue lo que considere adecuado, en el 
plazo de cuarenta y ocho horas. En los supuestos en que 
se haya procedido a la detencihn preventiva del extranje- 
ro, este tendrá derecho a asistencia letrada que se le pro- 
porcionará de oficio, en  su caso, y a ser asistido por intkr- 
prete, si no comprende o habla el castellano, y de forma 
gratuita en el caso de que careciese de medios económi- 

La ejecución de la orden de expulsicw c'n estos su- 
cos. 

3.  
puestos sc efectuará de forma inmediata. 

Artículo 31 

i .  Los dcrnás cspcdientcs sancionadores se seguirán 
con la realización de las in\.cstigaciones y la práctica de 
las pruebas que se juzguen necesarias, de oficio o a ins- 
tancia de parte. 

2. Concluido el periodo probatorio, se concederá au- 
diencia al interesado, conforme a la Ley de Procedimicn- 
to Administrativo. 

3.  Producido el tramite de audiencia, se formulara 
propuesta de resolución. 

Articulo 32 

N o  suspenderán la tramitación de los cspcdientcs de 
cspulsibn ni la ejecucibn de las resoluciones que en los 
mismos rccaigan, en cualquiera de los supuestos del arti- 
culo 26,  las solicitudes de asilo. que no  se hubieran pre- 
sentado. reglamentariamente documentadas, con ante- 
rioridad a la incoación de dichos espedientcs, salvo en el 
caso contemplado en el párrafo segundo del articulo 4:,, 
1 ,  de la Ley 31984, de 26 de marzo, rcguladora del Dere- 
cho de Asilo y de la condición de Refugiado o en el su- 
puesto de que las solicitudes de asilo se fundamentasen 
en causas justificativas producidas con posterioridad a 
dicha incoación. 

Articulo 33 

l .  Los extranjeros que fucren objeto de una orden de 
expulsión vendrán obligados a abandonar el territorio 
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español en el plazo fijado en la citada orden. que no 
podrá ser inferior a setenta y dos horas. En caso de in- 
cumplimiento, se procederá a su detención y conducción 
hasta el puesto de salida por el que haya de hacerse 
efectiva la expulsión. Todo ello s in  perjuicio de lo csta- 
blecido en el artículo 34.  

La ejecución de  la orden de expulsión, tanto en el 
caso de procedimientos sumarios como ordinarios, se 
efectuará a costa del extranjero expulsado si tuvierc me- 
dios económicos para ello. Caso contrario, se comunicará 
al representante diplomático o consular de su país, a los 
efectos oportunos. 

2.  

Artículo 34  

Las resoluciones administrativas adoptadas en rela- 
ción con los extranjeros, serán rccurribles con arreglo a 
lo dispuesto en las leyes. En ningun caso podrá acordarse 
la suspensión de  las resoluciones administrativas adopta- 
das de conformidad con lo establecido en la presente 
Lev. 

Articulo 35 

En todo caso, el extranjero podrá interponer los recur- 
sos procedentes, en vía administrativa o jurisdiccional. 
desde el lugar en que se encuentre. El recurso podrá cur- 
sarse con arreglo a las normas comunes o ante las rcprc- 
sentacioncs diplomáticas o consulares corresporidicntcb. 
quienes lo remitirán seguidamente al organismo compe- 
tente. Podrá recurrir por conducto del Cónsul de la pro- 
pia nación, el cual será tenido entonces por rcprcsentari- 
te del recurrente. 

Artículo 36 

1 .  Toda expulsión llevará consigo la prohibición de 
entrada en territorio español por un periodo mínimo de 
tres años. 

N o  será preciso expediente de expulsión para la 
devolución, por orden del Gobernador Civil de la provin- 
cia, de los extranjeros que, habiendo sido expulsados, 
contravengan la prohibición de entrada en Espana. n i  
para aquellos que hayan entrado ilegalmente en el país, 
salvo en el supuesto contemplado en el artículo 4:,, 1 ,  de 
la Ley 5/84, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asilo v la condición de  refugiado. 

La instrucción v resolución de los expedientes de 
expulsión tendrá carácter individual, no pudiendo, en 
consecuencia, acordarse la expulsión de extranjeros con 
carácter colect ivo. 

2 .  

3 .  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para actualizar la cuantía má- 
xima de las multas que podrán imponerse para sancio- 

nar las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la 
presente Lev, teniendo en cuenta las variaciones del índi- 
ce de precios al consumo. 

Segunda (nueva) 

1 .  No obstante lo establecido en la presente Lev. los 
ziudadanos andorranos tendrán los mismos derechos v 
sbligaciones que los cspariolcs en orden al ejercicio de su 
profesión u oficio en Espana, siempre que las titulaciones 
acadcmicas necesarias para dicho ejercicio hubieran sido 
cxpedidas como consecuencia de estudios realizados en  
centros del sistema educativo español. 

Se autoriza al Gobierno para establecer los rcquisi- 
tos y condiciones en que los ciudadanos andorranos puc- 
den prestar servicios en ámbitos propios de la luncióri 
pública española radicados en el territorio de Andorra. 

2 .  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los permisos de residencia \ '  de trabaJo, expedidos con 
anterioridad a la entrada en  \,igor de la presente Ley, 
conscr\,arán su \,igcncia durantc los plazos para los que 
havan sido concedidos. 

Segunda 

La situación de los estranieros que se cncuentrcn e n  
España, insuficientemente documentados. en la fecha de 
entrada en vigor de la presente Lcv, pudra ser rcgulariza- 
da,  salvo que hubieran incurrido cn causa de cxpulsión, 
previsias en los apartados c), d )  y 1) del artículo 26.1. 
siempre que los extranjeros o los empleadores, en su ca- 
so, así lo soliciten, presentando la documentación nece- 
saria, dentro del plazo de dos meses, a contar desde la 
indicada fecha. 

Tercera 

Aquellos trabajadores que por su nacionalidad cstuvic- 
sen exentos de la obligación de obtener permiso de tra- 
bajo por la normativa anterior a csta Ley, dispondrán de 
un plazo de seis meses dcsdc la entrada en vigor de la 
misma, para regularizar su situación. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno dictará el Reglamento de ejecución ds la 
presente Lev, rigiendo entre tanto. con carácter regla- - 
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mentario, las disposiciones sobre la materia que no sean 
contrarias a lo dispuesto en esta Lev. 

Segunda 

Tienen el carácter de Lev Orgánica los preceptos que 
se contienen en los Títulos 1, VI y VI1 v en los artículos 
1 1 . 1 ,  2 v 3; 13.2; 15.1 y 3; 22.2 y 3; así como la presente 
Disposición Final. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas la Ley 11811969, de 30 de diciem- 
bre, la Ley 5811980, de 15 de noviembre, y cuantas dispo- 
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis- 
puesto en la presente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de abril de 
1985.-El Presidente de la Comisibn, Vicente Antonio 
Sotlllo Martí.-El Secretario de la Comisión, Eduardo 
Gemía Espinosa. 

A l  excelentísimo señor Presidente del Congreso de los 
Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, miembro del Grupo Parlamentario 
Mixto, habilitado como portavoz del mismo a los efectos 
reglamentarios, ante V.  E comparece y expone: 

Que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas señala- 
do por el artículo 117 del Reglamento de los Diputados, 
en relación con el proyecto de Ley Orgánica sobre dere- 
chos y libertades de los extranjeros en España se propo- 
ne defender en el debate que se celebre cn el Pleno de la 
Cámara sus enmiendas número 62 a 69 que, habiendo 
sido mantenidas en la Comisión, no han sido incorpora- 
das al dictamen de la misma. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

San Sebastián, 10 de abril de 1985.-Juan María Ban- 
drés Molet. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

A l  amparo de lo establecido en el artículo 117 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en poner 
en conocimiento de esa Mesa las enmiendas que este 

Grupo Parlamentario mantiene, para su defensa y vota- 
ción ante el Pleno de la Cámara, al Proyecto de Ley Orgá- 
nica de derechos y libertades de los extranjeros en Espa- 
ña: 

Enmiendas números 7, 9, 10, 12, 16, 17, 19, 21, 24, 27, 
28, 29, 32, 33 y 35. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de abril de 
1985.-Fernando Pénz Royo, Diputado del Partido Co- 
munista de España.-Santlago Carrillo Solares, Porta- 
voz del Grupo Parlamentario Mixto.  

A la Mesa del Congreso de los Diptados 

El Grupo Parlamentario Popular, por el presente escri- 
to, mantiene para su defensa en Pleno las siguientes cn- 
miendas al proyecto de Ley Orgánica sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España: 

Enmiendas números 38, 41, 42, 44, 49, 5 1 ,  52,  53, 54, 

Voto particular al artículo 30, apartado 2.  
55, 56, 57, 59, 60 y 61. 

Madrid, 1 1  de abril de 1985.-El Portavoz, Mlguel He- 
rrero Rodríguez de Mlnón. 
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